
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC-SO-14-No_118-2013 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que el artículo 353 de la Constitución de la República de) Ecuador establece que: "El 
sistema de educación superior se regirá por: Un organismo público de 
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre 
sus distintos actores con la Función Ejecutiva; Un organismo público técnico de 
acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y 
programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones 
objeto de regulación "; 

Que la Constitución de la República en su artículo 28 dispone que N/a educación 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y 
corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y 
egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y 
bachillerato o su equivalente f. . .} 

La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta 
el tercer nivel de educación superior inclusive. "; 

Que el artículo 348 ibídem establece que -la educación pública será gratuita y el 
Estado la financiará de manera oportuna, regular y suficiente. La distribución de 
los recursos destinados a la educación se regirá por criterios de equidad social. 
poblacionaly territorial, entre otros. 

El Estado financiará la educación especial y podrá apoyar financieramente a la 
educación fiscomisional, artesanal y comunitaria, siempre que cumplan con los 
principios de gratuidad, obligatoriedad e igualdad de oportunidades, rindan 
cuentas de sus resultados educativos y del manejo de los recursos públicos, y estén 
debidamente calificadas, de acuerdo con la ley. Las instituciones educativas que 
reciban financiamiento público no tendrán fines de lucro [. .. r; 

Que el artículo 356 del cuerpo fundamental del orden jurídico ecuatoriano indica 
que "la educación superior pública será gratuita hasta el tercer nivel. 

El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se' regulará a través 
de un sistema de nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se 
vinculará a la responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes. 

Con independencia de su carácter público o particular, se garantiza la igualdad 
de oportunidades en el acceso, en la permanencia, y en la movilidad y en el 
egreso, con excepción del cobro de aranceles en la educación particular f. .. ]"; 
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Que el Decreto Ejecutivo 1437, publicado en el Registro Oficial 473 del 24 
noviembre de 2008 estableció los criterios que permitieron la aplicación de la 
gratuidad de la educación superior pública prevista en la Constitución de la 
República de 2008, previo a la expedición de la Ley Orgánica de Educación 
Superior publicada en el Registro Oficial Suplemento Nro. 298 del 12 de 
octubre de 2010; 

Que el artículo 2 del referido Decreto Ejecutivo establece que "La compensación 
entregada a las universidades y escuelas politécnicas públicas del país que 
ofertan programas académicos de tercer nivel se realizará observando y 
respetando los principios de escolaridad y responsabilidad académica, de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

1. Conforman la escolaridad aquellos rubros que directamente están 
relacionados con el conjunto de cursos y/o créditos de carácter 
estrictamente ordinario que un alumno regular debe tomar en un 
establecimiento docente de tercer nivel universitario según lo que 
establece la malla curricular para acceder al título terminal de la 
respectiva carrera, de conformidad con el Anexo 1 de este decreto. 
La compensación que el Estado reconoce a las universidades y escuelas 
públicas que ofertan programas académicos de tercer nivel por 
escolaridad de los/as alumnos/as financiará una sola carrera por 
alumno/a. 

2. La responsabilidad académica se cumple por los alumnos regulares que 
aprueben los cursos y/o créditos del nivel, en el tiempo y condiciones 
ordinarias establecidas. Por lo tanto, la compensación prevista no se 
entregará a las universidades por cursos y/o créditos que sirvan a un 
alumno regular para superar la reprobación del curso y/o créditos del 
nivelo ciclo; en este aspecto y en ejercicio de la autonomía universitaria 
cada entidad de educación superior podrá establecer un régimen de 
situaciones excepcionales derivadas exclusiva y únicamente de fuerza 
mayor o caso fortuito respecto de eventos que puedan afectar a la 
responsabilidad académica. "; 

Que la Ley Orgánica de Educación Superior desarrolla, entre otros, el principio 
constitucional de igualdad de oportunidades y el derecho a la gratuidad de la 
educación superior pública hasta el tercer nivel, estableciendo en su artículo 80 
los criterios que deben considerar las universidades y escuelas politécnicas 
para su reconocimiento; 

Que la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
en cumplimiento de su función establecida en el artículo 183 literal c) de la 
LOES, mediante oficios Nro. SENESCYT-SN-2012-1SS3-CO, de fecha 10 de 
octubre de 2012 y Nro. SENESCYT-SN-2013-0129-CO, de fecha 23 de enero de 
2013, presentó en el Consejo de Educación Superior dos informes respecto del 
cumplimiento del principio/derecho de la gratuidad en la Universidad de 
Guayaquil, en los que se analizan varias denuncias presentadas por estudiantes 
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de la referida institución, y se concluye que la Universidad de Guayaquil ha 
realizado diversos cobros a estudiantes por diversos conceptos, vulnerando lo 
establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1437 y en la LOES; 

Que el Consejo de Educación Superior, considerando las denuncias presentadas por 
varios estudiantes de la Universidad de Guayaquil y los informes remitidos por 
la SENESCYT e indicados en el considerando que antecede. mediante resolución 
RPC-SO-041 -No.286-2012 de 28 de noviembre de 2012, dispuso el inicio de un 
proceso de sustanciación en contra de la referida institución, por el posible 
incumplimiento del principio/derecho de gratuidad de la educación superior 
pública; conformando para este efecto una Comisión de Sustanciación, 
integrada por los Doctores Enrique Santos, Gustavo Estrell a y Francisco 
Cadena, quien la preside; 

Que la referida Comisión de Sustanciación, una vez cumplido e l proceso establecido 
en el Capítulo " del Reglamento de Sanciones, mediante Memorando N2 CES
COSUG-2013-0001, de fecha 08 de abril de 2012, remitió al Presidente del 
Consejo de Educación Superior un informe en el cual, luego del 
correspondiente análisis, determina que: "En tanto existen elementos que 
permiten afirmar que la Universidad de Guayaquil ha incumplido con su 
obligaci6n de respetar y garantizar el principio/derecho a la gratuidad de la 
educaci6n superior (. .. ) es procedente recomendar que se disponga a la 
Universidad de Guayaquil el cese inmediato del cobro a sus estudiantes de valores 
que contrarfen el principio/ derecho de la gratuidad de la educaci6n superior y el 
inmediato cumplimiento de lo establecido en los oficios circulares 643-R-2012 y 
084-VE-AC-12 (. . .) procediendo a la devoluci6n inmediata de los valores pagados 
indebidamente por sus estudiantes. "; 

Que en adición a lo anterior, la Comisión de Sustanciación, dentro de sus 
recomendaciones, ha indicado que ",.,considerando la gravedad de la falta 
cometida así como la evidente lesi6n generada en los derechos de sus estudiantes, 
se imponga a la Universidad de Guayaquil una sanci6n de trescientos salarios 
básicos unificados" por habe r incurrido en la infracción grave imputables a las 
instituciones de educación superior conforme lo determina e l artícu lo 10 li teral 
n) del Reglamento de Sanciones expedido por el Consejo de Educación 
Superior; 

Que el Consejo de Educación Superior, en base al análisis de los informes 
presentados por la SENESCYT y la Comisión de Sustanciación, estima que en la 
Universidad de Guayaquil se han realizado varios cobros a es tudiantes en 
contradicción a lo que dispone la Constitución de la República, la Ley Orgánica 
de Educación Superior y lo que establecía el Decreto Ejecutivo 1437 publicado 
en el Registro Oficia l 473 del 24 noviembre de 2008; lo que ha ocasionado la 
vulneración del principio/ derecho de gratuidad de la educación superior 
pública; 

Que el li teral n) del artículo 10 del Reglamento de Sanciones expedido por el CES 
mediante Resolución Nro. RPC-SO-IO-N°041-2012, de fecha 21 de marzo de 
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2012; establece como infracción grave de las instituciones de educación 
superior: "n) No respetar el principio de gratuidad U

; 

Que conforme lo señala el artícu lo 3 del mismo Reglamento, se sancionará por el 
cometimiento de infracciones graves por las instituciones de educación 
superior con una multa de entre ciento uno y trecientos sa laras básicos 
unificados; 

En ejercicio de las facultades previstas en el Art. 204 literal e) de la Ley Orgánica de 
Educación Superior, 

RESUELVE: 

Art. 1.w Aprobar el contenido del informe presentado por la Comisión de 
Sustanciación respecto al incumplimiento del principio/derecho de gratuidad de la 
educación superior pública producido en la Universidad de Guayaquil, y considerarlo 
parte integrante de esta resolución. 

Art. 2. - Declarar que en la Universidad de Guayaquil se ha incumplido con las 
obligaciones establecidas en los artícu los 28, 348 Y 356 de la Constitución de la 
República del Ecuador, y 80 de la Ley Orgánica de Educación Superior, al haber 
cobrado a varios estudiantes valores prohibidos por las indicadas normas; conducta 
que configura una infracción grave imputable a las instituciones de educación 
superior, prevista en el literal n) del artículo 10 del Reglamento de Sanciones expedido 
por el CES. 

Art. 3.- Disponer que la Universidad de Guayaquil cese inmediatamente el cobro a los 
estudiantes de los valores que contraríen el principio/derecho de la gratuidad de la 
educación superior pública. 

Art. 4.- Disponer que en el plazo de 30 dlas las autoridades. personal docente, 
funcionarios y demás personal de la Universidad de Guayaqu il den cumplimiento a lo 
establecido en los oficios circulares No. 643-R-2 012 y NO.084-VR-AC-12 del 15 de 
octubre de 2012, suscritos por el Rector y por los Vicerrectores académico y 
administrativo de la Universidad de Guayaquil, respectivamente; y en tal virtud, 
solicitar que. previo el trámite correspondiente, se proceda a la devolución inmediata 
de los valores pagados indebidamente por los estudiantes de la Universidad. 

Art. 5.- Imponer a la Universidad de Guayaquil una sanción económica equivalente a 
trescientas remuneraciones básicas unificadas por haber incurrido en la infracción 
grave señalada en el artículo 2 de esta resolución. Se deja a salvo el derecho de la 
Universidad de Guayaquil de realizar las acciones que le permitan repetir lo pagado 
en contra de las autoridades o los funcionarios que hayan participado por acción u 
omisión en el cometimiento de la infracción sancionada. 

Art. 6.- Disponer que la Universidad de Guayaquil, en el término máximo de 15 días. 
pague los valores establecidos en el artículo 5 de la presente resolución, mismos que 
deberán ser consignados en la Tesorería del Consejo de Educación Superior, bajo 
prevenciones de cobro a través de la vía coactiva. 
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Art. 7.· Solicitar a la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT), que considerando el contenido de esta resolución y en 
cumplimiento a la atribución señalada en el artículo 183 literal e) de la LOES, realice 
las acciones pertinentes que permita garantizar el cumplimiento de la gratuidad de la 
educación superior en la Universidad de Guayaquil. 

Art.- 8.- Solicita r a l Rector de la Universidad de Guayaquil que presente un informe del 
cumplimiento de esta reso lución, una vez transcurrido el plazo de 30 días establecidos 
en el a rtículo 4 de la misma. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA,- Notificar con el contenido de la presente reso lución al Doctor Carlos 
Cedeño Navarrete, Rector de la Universidad de Guayaqui l, para su cumplimiento. 

SEGUNDA· Notificar con el contenido de la presente resolución al Órgano Colegiado 
Académico Superior de la Universidad de Guayaquil, para su inmediata aplicación. 

TERCERA.· Notificar con el contenido de la presente resolución a la Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, para los fines 
pertinentes. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente resolución entrará en vigencia a parti r de su expedición, sin perjuic io de 
su publicación en la Gaceta Oficial de l CES. 

Dada en la ciudad de Guayaqui l, en la décima cuarta sesión ordinaria del Pleno del 
Consejo de Educación Superior, a los diez (10) días del mes de abril del año 2013. 

Notifíquese y cúmplase. 

RESIDENTE 
ONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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